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Programas de televisión y radio. Se presentarán dos copias en DVD, o 
en CD, respectivamente, etiquetadas con el título del trabajo, el autor, el 
medio de comunicación y la duración del trabajo.

f) Programas de televisión y radio: Certificación del canal o emisora 
correspondiente, en el que consten el nombre o nombres de los autores, 
título del trabajo y fechas de emisión. 

8. Las solicitudes para optar a los premios de las modalidades del 
apartado segundo punto 3 deberán ir acompañadas de:

a) Datos personales: Nombre, apellidos, dirección y teléfono del 
autor o autores.

b) Fotocopia del documento nacional de identidad.
c) Currículum vitae.
d) Resumen sobre el contenido de la obra. 
e) Ejemplares de las obras: Se presentarán dos copias (una de ellas 

sin encuadernar) de una extensión máxima de cuarenta páginas (inclui-
das las notas a pie de página), a doble espacio, numeradas, en papel for-
mato DIN A-4 y con soporte informático.

9. Las obras presentadas serán evaluadas por tres Jurados, uno por 
cada modalidad, formados por personalidades y especialistas con el 
exclusivo propósito de otorgar los Premios Defensa 2006, que serán pre-
sididos por el Director General de Relaciones Institucionales de la 
Defensa. 

El jurado que evalúe el Premio José Francisco de Querol y Lombar-
dero estará formado por el Director de la Revista Española de Derecho 
Militar y, al menos la mitad de sus miembros, pertenecerán al Consejo 
Editorial o Consejo de Redacción de la Revista Española de Derecho 
Militar.

La composición y fallo de los Jurados, que serán inapelables, se harán 
públicos en el Boletín Oficial del Estado. Los Jurados podrán declarar 
desierto cualquier premio.

10. El Ministerio de Defensa, previo acuerdo con los autores, podrá 
publicar cualquiera de las obras galardonadas en la modalidad del apar-
tado segundo punto 1 sin que dicho acuerdo implique cesión o limitación 
de los derechos de propiedad intelectual. Esta publicación se realizará 
para la divulgación pública de las obras galardonadas, sin finalidad lucra-
tiva y por un periodo de tiempo no superior a seis meses.

Las obras galardonadas en las modalidades del apartado segundo 
punto 2 podrán ser reproducidas por el Ministerio de Defensa a efectos de 
publicidad de los Premios Defensa 2006. 

La obra galardonada en la modalidad del apartado segundo punto 3 
será publicada en la Revista Española de Derecho Militar.

11. Los originales de los trabajos no premiados podrán ser retirados 
por los autores o personas   autorizadas, durante un plazo máximo de tres 
meses desde la publicación de los premios en el Boletín Oficial del Estado 
en la dirección expresada en el apartado tercero, punto 5.

12. Los premios tendrán carácter nacional y se concederán con 
cargo al Órgano Central del Ministerio de Defensa.

13. La entrega de premios tendrá lugar con ocasión del Día de las 
Fuerzas Armadas de 2006.

14. La participación en cada uno de los premios supone la acepta-
ción de las normas de esta convocatoria.

Madrid, 25 de noviembre de 2005.

BONO MARTÍNEZ 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 19956 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se determinan los partidos 
de fútbol que integran los boletos de la Apuesta Deportiva 
de las jornadas 21.ª a 28.ª de la temporada 2005/2006.

De conformidad con lo establecido en la Norma 36.ª de las que regu-
lan los Concursos de Pronósticos sobre resultados de partidos de fútbol 
aprobadas por Resolución de la Entidad Pública Empresarial Loterías y 
Apuestas del Estado de 22 de julio de 2005 (B.O.E. n.º 178 de 27 de 
julio), a continuación se relacionan los partidos que serán objeto de 

pronóstico en las jornadas 21.ª a 28.ª de la Temporada de Apuestas 
Deportivas 2005/2006.

Jornada 21.ª (1.ª y 2.ª División A) 22-enero-2006

1. Villarreal-Osasuna.
2. Betis-Valencia.
3. Zaragoza-At. Madrid.
4. Deportivo-Mallorca.
5. Barcelona-Alavés.
6. Getafe-Espanyol.
7. Málaga-Celta.
8. R. Madrid-Cádiz.
9. Racing-Sevilla.

10. Elche-Valladolid.
11. Murcia-Sporting.
12. Albacete-Tenerife.
13. Recreativo-Hércules.
14. Almería-Castellón.

Jornada 22.ª (1.ª y 2.ª División A) 29-enero-2006

1. Valencia-Zaragoza.
2. Sevilla-Villarreal.
3. Cádiz-Racing.
4. Celta-R. Madrid.
5. Espanyol-Málaga.
6. Athletic Club-Getafe.
7. Alavés-R. Sociedad.
8. Mallorca-Barcelona.
9. Osasuna-Betis.

10. Castellón-Lleida.
11. Murcia-Valladolid.
12. Albacete-Sporting.
13. Gimnástic-Tenerife.
14. Almería-Numancia.

Jornada 25.ª (1.ª y 2.ª División A) 19-febrero-2006

1. Villarreal-Espanyol.
2. Sevilla-Celta.
3. Cádiz-Osasuna.
4. Barcelona-Betis.
5. R. Sociedad-Valencia.
6. Getafe-At. Madrid.
7. Málaga-Mallorca.
8. R. Madrid-Alavés.
9. Racing-Athletic Club.

10. Levante-Murcia.
11. Xerez-Numancia.
12. Hércules-Castellón.
13. Sporting-Málaga B.
14. Valladolid-Recreativo.

P15. Deportivo-Zaragoza.

Jornada 26.ª (1.ª y 2.ª División A) 26-febrero-2006

1. Valencia-Getafe.
2. Betis-R. Sociedad.
3. Zaragoza-Barcelona.
4. Celta-Cádiz.
5. Espanyol-Sevilla.
6. Athletic Club-Villarreal.
7. Alavés-Racing.
8. Mallorca-R. Madrid.
9. Osasuna-Deportivo.

10. Castellón-Ciudad Murcia.
11. Numancia-Hércules.
12. Xerez-Lleida.
13. Albacete-Levante.
14. Almería-Tenerife.

P15. At. Madrid-Málaga.

Jornada 27.ª (1.ª y 2.ª División A) 5-marzo-2006

1. Villarreal-Alavés.
2. Sevilla-Athletic Club.
3. Cádiz-Espanyol.
4. Celta-Osasuna.
5. Barcelona-Deportivo.
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6. R. Sociedad-Zaragoza.
7. Getafe-Betis.
8. Málaga-Valencia.
9. Racing-Mallorca.

10. Levante-Gimnástic.
11. Ferrol-Murcia.
12. Tenerife-Castellón.
13. Sporting-Almería.
14. Lleida-Elche.

P15. R. Madrid-At. Madrid.

Jornada 28.ª (1.ª y 2.ª División A) 12-marzo-2006

1. Betis-Málaga.
2. Zaragoza-Getafe.
3. Deportivo-R. Sociedad.
4. Espanyol-Celta.
5. Athletic Club-Cádiz.
6. Alavés-Sevilla.
7. Mállorca-Villarreal.
8. At. Madrid-Racing.
9. Osasuna-Barcelona.

10. Numancia-Tenerife.
11. Hércules-Lleida.
12. Murcia-Elche.
13. Recreativo-Levante.
14. Almería-Valladolid.

P15. Valencia-R. Madrid.

Madrid, 28 de noviembre de 2005.–El Director general, P. D. de firma 
(Resolución de 5 de septiembre de 2005), el Director Comercial, Jacinto 
Pérez Herrero. 

 19957 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2005, de la Direc-
ción General de Patrimonio del Estado, por la que se hace 
pública la declaración de la prohibición de contratar de la 
Empresa «Hormas Aplicaciones y Servicios, Sociedad 
Limitada».

El Ministro de Economía y Hacienda, con fecha 10-11-05, a propuesta 
de la Comisión Permanente de la Junta Consultiva de Contratación Admi-
nistrativa ha acordado la declaración de la prohibición para contratar en 
el ámbito de las Administraciones Públicas de la empresa Hormas, Aplica-
ciones y Servicios, S.L. con C.I.F número B33467093 y domicilio en 24900  
Riaño (León), Plaza de los Caídos, s/n, por haber incurrido en la causa g) 
del artículo 20 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
por el plazo de dos años.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre.

Madrid, 22 de noviembre de 2005.–La Directora General del Patrimo-
nio del Estado, María Mercedes Díez Sánchez. 

 19958 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2005, de la Direc-
ción General de Patrimonio del Estado, por la que se hace 
pública la declaración de la prohibición de contratar de la 
Empresa «Control Seguridad Coasegur, Sociedad Limi-
tada».

El Ministro de Economía y Hacienda, con fecha 10-11-05, a propuesta 
de la Comisión Permanente de la Junta Consultiva de Contratación Admi-
nistrativa ha acordado la declaración de la prohibición para contratar en 
el ámbito de las Administraciones Públicas de la empresa Control Seguri-
dad Coasegur, S.L. con C.I.F número B-11688884 y domicilio en 11408 –
Jerez de la Frontera (Cádiz), calle Marruecos número, 3 Polígono Indus-
trial El Portal, por haber incurrido en la causa g) del artículo 20 de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, por el plazo de cinco 
años.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre.

Madrid, 22 de noviembre de 2005.–La Directora General del Patrimo-
nio del Estado, María Mercedes Díez Sánchez. 

 19959 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2005, de la Direc-
ción General del Patrimonio del Estado, por la que se hace 
pública la declaración de la prohibición de contratar de la 
Empresa «Conalber, Sociedad Anónima».

El Ministro de Economía y Hacienda, con fecha 10-11-05, a propuesta de 
la Comisión Permanente de la Junta Consultiva de Contratación Administra-
tiva ha acordado la declaración de la prohibición para contratar en el ámbito 
de las Administraciones Públicas de la empresa Conalber, S.A. con C.I.F 
número A-78185006 y domicilio en 40006 –Segovia, Carretera de Villacastín, 
número 56, por haber incurrido en la causa g) del artículo 20 de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, por el plazo de dos años.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre.

Madrid, 22 de noviembre de 2005.–La Directora General del Patrimo-
nio del Estado, María Mercedes Díez Sánchez. 

 19960 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el sorteo de la Lotería Nacional 
que se ha de celebrar el día 3 de diciembre de 2005.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sis-
tema moderno, tendrá lugar el día 3 de diciembre de 2005, a las 13 horas, 
en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital 
y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 60 euros 
el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose 3.906.000 euros 
en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

 Premio al décimo  

1 Premio especial de 2.940.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

  Euros

 Premios por serie  

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras)  . . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras)  . . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras)  . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo  . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

35.841  3.906.000


